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APROBACXON DEL ORDEN DEL DfA 

hado el orden del día. 

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS 

INFORME DEL COMITE DE ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS RELATIVO A LA SOLIClTUC 
DE ADMISION COMO MIRMBRO DE LAS NACIONES UNSDAS PRESENTADA POR LA 
REPUBLtCA DE UZBEKISTAN (W23477) 

ENTE (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridau 

procederá abota a considerar el informe del Comité de Admisión de Buevos 

Miembros sobre la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas 

presentada por la República de Uobekistán, que figura en el documento 

W23477, Sh el párrafo 3 de su informe el Comité recomienda al Consejo de 

Seguridad que aplique lo dispuesto en el Último párrafo del articulo 60 del 

reglamento provisional del Consejo, para presentar su recomendación a la 

Asamblea General en la reanudación de su cuadragésimo sexto período de 

sesiones. De no eacuchar objeciones, entenderé que el Consejo decide no 

observar el plazo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, 

Ro habiendo objeciones, así queda acordado. 

En el párrafo 4 de su informe el Comite de Adniisión de Nuevos Miembros 

recomienda al Consejo de Seguridad que apruebe un proyecto de resolución sobre 

la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas presentada por -a 

República de Uzbekistán. 

Quisiera felicitar al Comité por su decisión unánime de recomendar la 

admisión de ;a Reptiblica de Uzbekistán como Miembro de las Naciones Unidas. 

De conformidad con el entendimiento alcanzado en consultas celebradas 

entre los miembros del ConseJo, propongo que el Consejo apruebe el proyecto ue 

resolución q Le figura en el párrafo 4 del informe del Comité de Admisión de 

Nuevos Miemtzos, sin someterlo a votación. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 
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Por lo tanto, declars que et proyecto de resolución que figura en el 

perrafo 4 del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros (W23477) ha 

sido aprobado, sin someterlo a votación, comv tesolución 737 (5992) d81 

Ccnsejo de Seguridad. 

‘Transmitiré inmediatamente al Secretario Geuorcnl la decisión d81 Consejo 

de Seguridad de recomeudar la admisión de la República de Usbekfstti como 

Miembro de las Naciones Unidas para que la remita a la Asamblea Generall, de 

couformidad con las disposicione s del artículo 60 del reglamento BrovisionaX 

del Consejo. 

En mi calidad de Presidente del Consejo de Sequridad formularé ahora una 

declaracivn en nombre de los miembros del Conseja: 

"El Consejo ha aprobado recientemente la resolución 737 (1992) en 

que recomienda la admisión de la Bepública de Usbekistáza en las Naciones 

Unidas. Esta recomendación estará en breve ante la Asamblea General para 

cumplir con el último requisito del proceso de admksión. En nombre de 

1.08 miembros del Consejo, es para mí un gran honor felicitar a 18 

BepÚblica de Uzbekistán por este feliz Q histórico acontecimiento. 

Uzbekistán se ha comprometido solemnemente a cumplir con todas las 

obligaciones que dimanan de la Carta, con nuestro mayor beneplácito. Los 

miembros del Consejo tienen la certeza de que Usbekistán podrá contribuir 

en mucho a las múltiples tareas de esta Organización. Nos aprontaws 

aomplacidos a dar la bienvenida 8 los representantes de Uobskistán como 

nuestros colegas y a colaborar con ellos en los distintos foros de las 

NJbcivnea Unidas. @* 

El Consejo ha concluido así su examen del tema que figura 81~ su orden 

del día. 


